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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

24 DE ENERO DE 2023 

  

Radicado No. 05001 31 03 004 2013 00990 00 

Demandante(s) BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado(s) JORGE ANTONIO JARAMILLO ARANGO 

Asunto -CORRE TRASLADO RECURSO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

99V 

 

 Se ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito 

de Medellín, se corra traslado del recurso de reposición obrante en el 

documento 10, del cuaderno 05, de la carpeta 02 Ejecución, presentado 

por el apoderado de la parte demandada, contra el auto 2995V de fecha 

10 de noviembre de 2022, dentro del término procesal oportuno. 

 

CÚMPLASE 
NLB 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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